RES. 1253/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL  DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001870, Ent. N° 1472/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública                      P 48393 para la contratación de tratamiento de espacios verdes en el ámbito de la Gerencia Regional Norte; 

RESULTANDO:   1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 1°/8/16, se procedió al acto de apertura de las ofertas al que se presentaron seis proponentes: Gladys María Naumov Ojeda, Candelas S.A., Oritecno S.A.,  Río Golf S.A., Ynel Ltda. y Clauger S.A.;

2) que con fecha 09/12/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones elabora un informe de precalificación, expresando que:

2.1) la oferta de Gladys María Naumov Ojeda no cotiza un valor P, de acuerdo con lo indicado en el Volumen de Especificaciones Técnicas, Punto 7.2 - Precios de cotización y moneda, no respetando la modalidad de cotización bajo el régimen de Unidades Constructivas, por lo que se procede a descartarla,

2.2) Oritecno S.A. no respondió a las consultas formuladas y la información contenida en su oferta no permite realizar un juicio fundado de la misma,  por lo que la Firma queda técnicamente descartada,

2.3) las restantes ofertas se ajustan a las Bases del Llamado, por lo que se procede a realizar el orden creciente de precios, tomando en cuenta las bonificaciones por las certificaciones ISO 9001-2008, OHSAS 18001, de empresas nacionales de obra pública y de MIPYME (Artículos 41 y 44 de la Ley N° 18.362), del que surge:

Item 1 –  Distrito Salto – Artigas

Ynel Ltda.  - precio comparativo 1,77

Clauger S.A. – precio comparativo 1,93 - % variación 9,38.

Río Golf S.A. – precio comparativo 2,16 - % variación 22,40

Item 2 – Distrito Paysandú

Clauger S.A. – precio comparativo 1,61  

Ynel Ltda. – precio comparativo 1,87 - % variación 16,27

Candelas S.A. – precio comparativo 2,02 - % variación 25,71

Río Golf S.A. – precio comparativo 2,07 - % variación 28,57

Item 3 –  Distrito Tacuarembó - Rivera

Ynel Ltda.  – precio comparativo 1,72 

Clauger S.A. – precio comparativo 1,82 - % variación 6,01

Río Golf S.A. – precio comparativo 2,16 - % variación 25,81

2.4) conforme con los menores valores P obtenidos en las Licitaciones Públicas Y 43944 e Y 44769, con idéntico objeto y, considerando los cambios efectuados en las Bases de los Llamados, se esperaban cotizaciones del entorno de 1,40 de valor P. En consecuencia se considera que los precios ofertados resultan manifiestamente inconvenientes en todos los ítems, por lo que, al amparo del Artículo 66 del TOCAF y de la Resolución de Directorio R12-996 de fecha 28/6/12 (que se adjunta), la Comisión dispone invitar a los oferentes a mejorar sus precios, por considerarlos manifiestamente inconvenientes;

3) que con fecha 12/12/16, se solicitó a los oferentes admitidos en el procedimiento que mejoraran sus ofertas, por ser sus precios manifiestamente inconvenientes, y con fecha 15/12/16, se procedió al acto de apertura de la mejora de precios de Candelas S.A. para el ítem 2, y Clauger S.A., Río Golf S.A. e Ynel Ltda. para los tres ítems; 
4) que con fecha 25/1/17, efectuado un nuevo cuadro comparativo de precios, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que los nuevos precios ofertados se consideran razonables y aconseja la adjudicación de acuerdo con el siguiente detalle: 

- a Ynel Ltda. los ítems 1 y 3, por un total de $ 97:361.548 (IVA, imprevistos y ajuste de precios incluidos), y

- a Clauger S.A. el ítem 2,  por un total de $ 44:921.101 (IVA, imprevistos y ajuste de precios incluidos), ascendiendo el total de la adjudicación a                $ 142:282.650 (IVA, imprevistos y ajuste de precios incluidos), por un plazo de cuatro años o hasta agotar el monto de la Licitación, contados a partir de la firma del contrato;

5) que por Resolución de fecha 15/3/17, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;

6) que en las actuaciones remitidas no obra información contable que permita establecer si existe disponibilidad presupuestal para atender el gasto y si el mismo fue imputado a grupo adecuado;
CONSIDERANDO:   que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF y al Pliego de Condiciones Particulares;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previa imputación a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente,  así como el control al momento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores alimentarios);
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.

ag 
2

